
San José, 3 de julio de 2000.

RESOLUCION Nº 3054/2000.-  Visto:  el  Oficio Nº 2876/2000 enviado por la Intendencia 

Municipal, al que se adjunta proyecto de Decreto modificando el Decreto Nº 2.879, referente a 

la aprobación de fraccionamiento del inmueble rural  padrón Nº 1776, de la 3era. Sección 

Catastral  del  Departamento;  Considerando:  el  informe  elaborado  por  la  Comisión  de 

legislación  que  antecede,  la  Junta  Departamental  de  San  José,  RESUELVE:  aprobar  lo 

solicitado, sancionando en general y en particular el  Decreto Nº 2.884, por unanimidad de 

presentes, (26 votos en 26), el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Art. 1º) Modifíquese el Art. 1º del Decreto Nº 2.879, el que quedará  redactado en la siguiente 

forma: "Art.1°)- Aprobar el fraccionamiento del inmueble rural ubicado en la 3era. Sección 

Catastral del Departamento de San José, parte del padrón No 1776, fracción señalada con la 

Letra  "B" en  el  plano  del  Ing.  Agrim.  Carlos  Asuaga  Requena  de  4  de  marzo  de  1998, 

compuesto de una superficie de 4.202 mts. cuadrados".

Art. 2°)-  Comuníquese, publíquese, etc..

  A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL TRES DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL.
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